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MINISTERIO DE AGRICULTURA

7124 RESOLUCION del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas vacantes en la escala de Inspec- 
tores provinciales del Organismo.

Existiendo plazas vacantes en la Escala de Inspectores Pro
vinciales del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de con
formidad con lo que establece el artículo 8.1 del Estatuto del 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y con la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración Púbica, aprobado 
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.2 d) del referido Estatuto, esta 
Dirección General ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
cubrir diclias plazas vacantes de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas de 

funcionarios de la Escala de Inspectores Provinciales del Servi
cio Nacional de Productos Agrarios.

Este número de plazas se incrementará con las vacantes que 
hayan podido producirse por jubilación forzosa en los seis me
ses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de admisión 
de instancias, concretándose al publicarse la lista provisional 
de solicitudes admitidas, el número de plazas que, en definitiva, 
comprenderá, esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas:
a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 

las normas contenidas en el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) 
y demás disposiciones modificativas o complementarias del 
mismo.

b) De orden retributivo.—Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/ 
1973, de 1 de febrero, y demás disposiciones complementarias, 
que regula el régimen económico del personal al servicio de los 
Organismos autónomos.

c) De incompatibilidad.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere ia presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos y no podrán simultanear el desempeo de la plaza que, en 
su caso, obtenga, con cualquier otra de la Administración cen
tralizada, autónoma del Estado o local.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición libre, que constará de los siguientes ejercicios, 
todos ellos eliminatorios.

1.4. Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un tiempo 

máximo de cuatro horas, tres temas de los programas de Agri
cultura e Instalaciones del SENPA; de Construcción y Comercia
lización, Industrias y Productos Agrarios, que figuran como 
anexos 1, 2 y 3 de la presente resolución

Estos tres temas, necesariamente, deberán corresponder, uno 
de ellos, al programa de Agricultura e Instalaciones del SEN
PA; otro, al programa de Construcción, y otro, al programa 
de Comercialización de Industrias y Productos Agrarios, y se
rán elegidos entre dos temas, sacados al azar de cada programa.

1.5. Segundo ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un tiempo 

máximo de cuatro horas, dos temas elegidos entre tres, sacados 
al azar, del programa de Legislación e Inspección que figura 
como anexo número 4 de la presente resolución.

1.6. Estos dos primeros ejercicios serán leídos en sesión pú
blica por los opositores ante el Tribunal, para que éste proceda 
a su calificación.

1.7. Tercer ejercicio.
Consistirá en el desarrollo, por escrito, durante un tiempo 

máximo de tres horas, tres casos prácticos relacionados cada 
uno de ellos con las siguientes materias:

1. ° Cubicaciones y aritmética mercantil.
2.° Reconocimiento y clasificación de cereales y otros gra

nos, semillas adventicias y malas hierbas.
3. ° Actas y problemas de Inspección.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho anos de edad el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Perito Agrícola o de In

geniero Técnico Agrícola o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido, o estar 
exentos, del Servicio Social de la Mujer, en la fecha en que fi
nalice el plazo de los treinta días señalados en la base 9 para la 
presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penaes por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momen
to de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 

presentar, por duplicado, la oportuna solicitud, extendida en 
el modelo normalizado aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» del 6 de junio siguiente), rellenando claramente todos y 
cada uno de los datos exigidos en dicho modelo.

Los impresos del modelo de solicitud normalizada podrán 
recogerse gratuitamente en el Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (Beneficencia, número 8, Madrid-4), en las Inspeccio
nes regionales y Jefaturas provinciales del mismo, en los Go
biernos civiles, en las Oficinas de Información del Ministerio 
de Agricultura y de sus Delegaciones provinciales. También se 
remitirán por correo a aquellos aspirantes que lo soliciten por 
escrito a cualquiera de las dependencias anteriormente citadas 
de este Organismo.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al ilus- 

trísimo señor Director general del Servicio Nacional de Produc
tos Agrarios.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, conta

dos a partir del siguiente al de la publicación de la convocato
ria en el «Boletín Oficial de) Estado».

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes se presentarán, por duplicado, en el Registro 

General de la Dirección General del SENPA (Beneficencia, nú
mero 8, Madrid-4), o en cualquier Jefatura provincial del Ser
vicio. También podrán remitirse por correo o presentarse en los 
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas y forma de efectuarlo.

Los derechos de examen serán de 600 pesetas, que se ingre
sarán directamente en la Habilitación de Material do la Direc
ción General del Servicio Nacional de Productos Agrarios, o bien 
por giro postal o telegráfico, haciendo constar, en este caso, 
el número y fecha del giro, así como la localidad en que se 
haya impuesto.

3.6. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se publi

cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. En la lista se hará constar, 
junto con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número del 
documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores que pudieran advertirse podrán subsanarse en 

cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
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4.3. Recalmaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en él plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación 
contra cualquier circunstancia que consideren lesiva a sus inte
reses, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re

solución de esta Dirección General, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista defi
nitiva y contendrá las mismas especificaciones reseñadas para 
la lista provisional.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la lista definitiva podrán los interesados interponer 

recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL.

5.1. Tribunal calificador.
La Dirección General del Servició Nacional de Productos 

Agrarios designará el Tribunal calificador y los miembros su
plentes del mismo, haciendo pública la designación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido en la siguiente 

forma:
Presidente: Un funcionario con categoría de Subdirector ge

neral del SENPA.
Vocales:
Un Inspector nacional del SENPA.
Un funcionario de la Escala de Técnicos Superiores del 

SENPA.
Un representante del Ministerio de Agricultura.
Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública.
El Jefe del Servicio de Personal y Régimen Interior del 

SENPA, que actuará también como Secretario del Tribunal.
El Tribunal estará formado por un número igual de miem

bros titulares y suplentes.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 
do la Ley de Prociclmiento Administrativo, notificándolo a la 
Dirección General del SENPA.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 

como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

0. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo de la opo

sición se publica conjuntamente con la presente convocatoria.
6.2. Comienzo.
No podrá exceder do ocho meses el tiempo comprendido en

tre la publicación de la convocatoria y el Comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi

rantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.
L.a actuación de los opositores será conjunta y simultánea 

para todos ellos.
6.5. Llamamientos.
Los aspirantes serán covocados mediante un sólo llamamien

to, siendo excluidos de la oposición aquellos que no comparez
can, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.
La fecha, hora y lugar en que comenzará el primer ejercicio 

de las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín OficiaTdel 
Estado», al menos, con quince días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.
Para el resto de los ejercicios, los aspirantes serán convoca

dos a través del tablero oficial de anuncios de la Dirección Ge
neral del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del mismo interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios primero y segundo se calificarán de cero a 
diez puntos por cada tema, siendo necesario para aprobar un 
mínimo de diez puntos en total y no sacar cero en ningún tema.

El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos en 
cada caso práctico, debiendo obtener quince puntos, como mí
nimo, y no obtener cero en ninguno de los casos.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
La calificación definitiva se obtendrá sumando las calificacio

nes obtenidas en cada uno de los tres ejercicios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados-

Termniada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará relación de aprobados a la Dirección Ge

neral del SENPA, a efectos de elaboración de la oportuna pro
puesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
- Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re

mitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación general para el ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas.

-9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en la Dirección Ge

neral del Servicio Nacional de Productos Agrarios los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original, para su compulsa) del título exigi
do, o justificante de haber abonado los derechas para su ex
pedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el epercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día 
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9 2.

d) Certificado médico, expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad, acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
servicio.

e) Declaración jurada, reintegrada con póliza de cinco pese
tas, en la que se haga constar no haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del servicio de la Administra
ción Central, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) En el caso de opositoras, certificado definitivo de haber 
cumplido el Servicio Social de la Mujer o de estar exenta del 
mismo, con mención de la fecha en que finalizó," que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma 9.2.

g) Tres fotografías modelo documento nacional de identidad.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación de documentos será de treinta días, 

a partir de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los aspirantes aprobados que tuvieran la condición de fun

cionario público estarán exentos de justificar documentalmente 
las Condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an-
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terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ios casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando, anuladas todas cus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la solicitud. En este caso, la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios formulará propuesta de 
nombramiento, según el orden de puntuación, a favor de quie
nes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de los aspirantes aprobados.

Estos nombramientos habrán de ser aprobados previamente 
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

10.2. Previamente se celebrará concurso de traslados entre 
los funcionarios de carrera de la Escala de Inspectores Provin
ciales del SENPA, y las vacantes no cubiertas y las que se pro
duzcan como consecuencia de dicho concurso de traslados serán 
los ‘destinos definitivos que habrán de optar, por orden de pun
tuación, los aspirantes nombrados para cubrir plazas de esta 
oposición libre.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo' de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes aprobados tomar posesión de 
sus cargos y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) 
del artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Dirección General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, a petición de los interesados, podrá conceder una pró
rroga en el plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no 
se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recursos de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de este y de la actuación de] Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2o de febrero de 1976.—El Director general, Claudio 
Gandarias.

ANEXO I

Programa de Agricultura e Instalaciones del SENPA

Tema 1. Elementos constitutivos de la materia vegetal en 
las plantas cultivadas.—Sustancias que les sirven de alimento 
y de dónde las toman: Elementos plásticos.—Oligoelementos.

Tema 2. Nutrición de las plantas.—Absorción de las sus
tancias alimenticias por las plantas.—Forma de realizarse.—Res
piración. — Función clorofílica. —Transpiración. —Fotosíntesis. — 
Principales sustancias elaboradas por las plantas.

Tema 3. El suelo: Papel que representa respecto a las plan
tas.—Composición física.—Estructura y propiedades físicas.— 
Composición química.—El suelo como medio vivo.—Actividad 
microbiana y de otros seres vivos en el suelo.—El subsuelo.— 
Perfiles de suelos

Tema 4. El agua en la alimentación de las plantas: In
fluencia, acción o importancia de los papeles que desempeña.— 
Necesidad de agua de las plantas.—El suelo y el agua.—Capaci
dad de retención.—Agua utilizada por las plantas.—Movimiento 
del agua en el suelo.—Preparación óptima de humedad de ún 
suelo.—Influencia del factor agua en los rendimientos.

Tema 5. El nitrógeno: Forma en que se encuentra en la 
naturaleza, y concretamente en el suelo.—Alimentación nitro
genada: Acción y efectos sobre las plantas.—Ciclo del nitrógeno.

Tema 6. El ácido fosfórico: Forma en que Se encuentra en 
el suelo.—Alimentación fosfatada; acción y efecto sobre las 
plantas.

Tema 7. La potasa: Formas en que se encuentra en el sue
lo.— Alimentación potásica: Acción y . efecto sobre las plantas.

Tema 8. El azufre: Acción y efecto sobre las plantas.—El 
magnesio: Acción y efecto sobre las plantas.—El calcio: Acción

y efecto sobre las plantas.—Oliogoelementos: Hierro, boro, man
ganeso, cobre, cinc, molibde.no o cobalto.—Acción y efectos sobre 
las plantas.

Tema 9. Fertilización de los suelos.—Principios básicos de 
la fertilización.—Intervención del agricultor en la alimentación 
de las plantas.—Concepto de abonos y enmiendas.—Concepto de 
abonos simples, abonos compuestos de mezcla, abonos com
plejos.

Tema 10. La reacción del suelo o PH.—Factores que influ
yen.—Constitución del terreno, clima, vegetación y operaciones 
de cultivo.—Irífluencia de la reacción del suelo sobre las pro
piedades físicas y actividad microbiana del terreno.—Clasifica
ción de los suelos según su PH.—PH ideal de un suelo.—Acción 
de los abonos sobre el PH de un suelo.—Reacción de los prin
cipales abonos.—Las enmiendas calizas: Su objeto, importan
cia y finalidad.—Productos empleados.—Condiciones y prácticas 
de su utilización.

Tema 11. La materia orgánica.—El humus en los suelos.— 
Papel que desempeña.—Importancia del mismo.—Formas de apor
tar y restituir materia orgánica al suelo.—El estiércol natural.— 
Peso medio de estiércol producido por los animales.—Riqueza 
media en elementos fertilizantes de distintos tipos de estiércol.— 
Acondicionamiento del estiércol para limitar las pérdidas.—Es
tercoleros.—El estiércol artificial.—El majadeo.—Residuos de las 
cosechas. — Enterramiento de pajas. — Cultivos enterrados en 
verde.—Basuras de las poblaciones.—Residuos de industrias 
agrícolas.

Tema 12. Abonos .nitrogenados.—Grupos que pueden esta
blecerse.—Abonos nitrogenados importantes de cada grupo y 
riqueza en nitrógeno.—N.—Abonos fosfatados más importantes 
de cada grupo y riqueza en ácido fosfórico P2 Or,.—Abonos po
tásicos.—Principales abonos potás:cos y riquezas en polasa. K2 O.

Tema 13. Abonos compuestos.—Abonos compuestos de mez
cla.—Abonos complejos.—Clasificación de los abonos compues
tos.—La mezcla de abonos en la finca.—Precauciones oue han 
de tenerse.—Abones líquidos.—Abonos gaseosos.—Abonos catalíti
cos.—Abonos biológicos.

Tema 14. Elección de los abonos por el agricultor.—Aprecia
ción del valor de los abonos.—Valor de la unidad fertilizante.— 
Acondicionamiento de los abonos durante su almacenaje.—La 
práctica del abonado.—Distribución de abonos sólidos.—Abonos 
pulverulentos y granulados,—Distribución por toda la super
ficie.—A mano.—Mecánica.—Abonadoras: Ciases.—Distribución 
localizada.—Distribución y aplicación d-e abonos líquidos.—Dis
tribución y aplicación de abonos gaseosos.

Tema 15. Análisis de suelos: Análisis físicos y químicos: Su
objeto.—Toma de muestras de tierras en el suelo y subsuelo._
Importancia de esta operación.—Forma de realizarse.—Datos 
complementarios que han de acompañarse con las muestras de 
tierra para su análisis en el laboratorio.—Tomas de muestras 
de abonos.—Objeto.—Importancia de esta operación.—Forma de 
realizarse.

Tema 16. Labores del subsuelo, profundas y superficiales.— 
Características, finalidad y efectos de las mismas.—Descripción 
somera de las máquinas, aperos y útiles diversos utilizados para 
su realización, con tracción animal y mecánica.

Tema 17. Fundamento del cultivo de secano.—El barbecho._
Su finalidad.—Barbechos blancos y barbechos semillados.—Sis
temas de cultivo y base del barbecho.—El «Dry Forming».—Otros 
sistemas de cultivo de los cereales en secano.—Sistema Arana.— 
Sistema Benaiges.

Tema 18. La planta del trigo.—Descripción y características 
de las partes fundamentales: Raíz, tallo, hojas, espiga, flor, 
fruto y semilla.

Tema 19. Fases fundamentales que pueden considerarse du
rante el ciclo vegetativo de la planta de trigo.—Características 
y funciones que las definen.—Influencia del medio ambiente 
sobre la planta de trigo durante las distintas fases.—Parte de 
la planta joven de trigo.—Relación que pueda existir entre el 
porte de la planta joven de trigo v la precocidad de los trigos 
espigados.

Teína 20. Cultivos del trigo: Clima y suelo.—Preparación 
del terreno.—^Abonado: Epocas, sistemas y clasificación.—Elec
ción de variedades y preparación de la semilla..—Siembra: Epoca 
normal; modalidades de siembra, cantidad de semilla a emplear 
por Ha.: Factores de que depende.—Profundidad a que se debe 
enterrar la semilla.—Operaciones y cuidado de cultivo.—Re-, 
colección.—Cultivo del trigo en regadío.—Peso del Hl.—Rendi- 
m'entos medios unitarios Kg/Ha.—Relación grano y paja.

Tema 21. Comarcas naturales cerealistas de las distintas pro
vincias españolas.—Estudio de las mismas desde el punto de 
vista climatológico y geográfico.

Tema 22. Trigos más importantes cultivados en las comarcas 
naturales cerealistas.—Características botánicas y agronómicas 
de las variedades de trigo cultivadas en España.

Tema 23. Cultivo de cebada.—Descripción somera de la plan
ta adulta.—Clima y sudo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra: Epoca normal; cantidad de semilla empleada por Pía. 
Operaciones y cuidados de cultivo —Recolección.—Peso del Hl.— 
Rendimientos medios unitarios. Kg/Ha., en secano y regadío. 
Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 24. Cultivo de avena.—Descripción somera de la planta
adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado._
Siembra: Epoca normal —cantidad de semilla empleada ñor lía. 
Operaciones y cuidados de cultivo.—Recolección—Peso del Hl.— 
Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y regadío.— 
Variedades más importantes cultivadas en España.
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Tema 25. Cultivo de centeno.—Descripción somera de la 
planta adulta-.—Clima y suelo.—-Preparación del terreno.—Abo
nado.—Siembra; época normal; cantidad de semilla empleada 
por Ha. Operaciones y cuidados de cultivo.—Recolección.—Peso 
del Hl.—Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y 
regadío.—Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 26. Cultivo de arroz.—Descripción somera de la planta 
adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra; época normal; cantidad de semilla empleada por Ha.— 
Operaciones y cuidados de cultivo.—Riegos.—Recolección.—Peso 
del Hl.—Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y 
regadío.—Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 27. Cultivo de maíz.—Descripción somera de la planta 
adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra: Epoca normal; cantidad de semilla empleada por Ha.— 
Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y regadío.— 
Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 28. Cultivo de sorgo.—Descripción somera de la planta 
adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra: Epoca normal; cantidad de semilla empleada por Ha.— 
Operaciones y cuidados de cultivo.—Riegos.—Recolección.—Peso 
del Hl. Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y re
gadío.—Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 29. Cultivo del mijo.—Descripción somera de la planta 
adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra: Epoca normal, cantidad de semilla empleada por Ha.-- 
Operaciones y cuidados de cultivo.—Riegos.—Recolección.—Peso 
por Hl. Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y 
regadío.—Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 30. Cultivo de alpiste.—Descripción somera de la plan
ta adulta.—Clima y suelo.—Preparación del terreno.—Abonado.— 
Siembra: Epoca normal, cantidad de semilla empleada por Ha.— 
Operaciones y cuidados de cultivo.—Riegos.—Recolección.—Peso 
del Hl.—Retid mientos medios unitarios, Kg/Ha., en secano y 
regadío.—Variedades más importantes cultivadas en España.

Tema 31. Cultivos de algarrobas.—Clima y suelo.—Prepara
ción del terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad 
de semilla empleada por Ha.—Operaciones y cuidado de cul
tivo.—Recolección.—Peso del Hl.—Rendimientos medios unita
rios, Kg/Ha., en secano y regadío.—Variedades más importantes 
cultivadas en España.

Tema 32. Cultivo de almortas.—Clima y suelo.—Preparación 
de) terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de 
semilla empicada por Ha.—Operaciones y cuidados de cultivo.— 
Recolección.—Peso por Hl.—Rendimientos medios unitarios, Kg/ 
Ha., en secano y regadío.—Variedades más importantes culti
vadas en España.

Tema 33. Cultivo de allramuces.—Clima y suelo.—Prepara
ción del terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad 
de -semilla empleada por Ha.—Operaciones y cuidados de cul
tivo—Recolección.—Peso por H!.—Rendimientos medios unita
rios. Kg/Ha.. en secano y regadío —Variedades más importantes 
cultivadas en España.

Tema 31. Cultivo de garbanzos blancos.—Clima y suelo.— 
Preparación de! terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, 
cantidad de semilla empleada por He.—Operaciones y cuidados 
de cultivo.—Recolección.—Peso por Hl.—Rendimientos medios 
unitarios, Kg/Ha.. en secano y regadío.—Variedades más im
portantes cultivadas en España.

Tema 35. Cultivo de garban-.es negros.—Clima y suelo.—Pre
paración del terreno.—Abonado.— Siembra: Epoca normal, can
tidad de semilla empleada por Ha —Operaciones y cuidados de 
cultivo.-Recolección.—Peso por H!.—Rendimientos medios uni
tarios, Kg/Ha . en secano y regadío.—Variedades más impór
tenles cultivadas en España.

tema 36. Cultivo de guisantes. —Clima y suelo.—Preparación 
dol terreno—Abonado—Siembra' Enoca normal, cantidad de 
si-milla empleada por Ha.—Operadores y cuidados de cultivo.— 
Riegos.—Recolección.—Peso del Hl —Rendimientos medios unita
rios. Kg/Ha., en secano y regadío —Variedades más importantes 
cuRivadr.s en España.

Tema 37. Cultivo de habas--Clima y suelo.—Preparación 
del terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de 
semilla empleada por Ha.—Operaciones y cuidado de cultivo.— 
Recolección.—Peso del Hl.—Rendimientos medios unitarios. Kg/ 
Ha., en secano y regadío.—Variedades más importantes cultiva
das en España.

Tema 38. Cultivo de judías.—Clima y suelo.—Preparación del 
terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de semilla 
empleada por Ha.—Operaciones y cuidados de cultivo.—Recolec
ción.—Peso del Hl.—Rendimientos medios unitarios. Kg/Ha.. en 
secano y regadío.—Variedades más importantes Cultivadas en 
España.

Tema 39. Cultivo de lentejas.—Clima y suelo.—Preparación 
del terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de 
semilla empleada por Ha.—Operaciones y cuidados de cultivo,— 
Recolección.—Peso del Hl.—Rendimientos medios unitarios. Kg/ 
Ha., en secano y regadío.—Variedades más importantes culti
vadas en España.

Tema 40. Cultivo de yeros.—Clima y suelo.—Preparación del 
terreno.—Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de semi
lla empleada por Ha.—Operaciones y cuidados de cultivo.—Re
colección.—Peso del Hl.—Rendimientos medios unitarios, Kg/Ha., 
en secano y regadío.—Variedades más importantes cultivadas en 
España.

Tema 41. Cultivo de vezas.—Clima y suelo.—Preparación del 
terreno —Abonado.—Siembra: Epoca normal, cantidad de se

milla empleada por Ha.—Operaciones y cuidados de cultivo.— 
Recolección.—Peso por Hl.—Rendimientos medios unitarios. Kg/ 
Ha,, en secano y regadío.—Variedades más importantes cultiva
das en España.

Tema 42, Cultivo de la soja.—Descripción de la planta.—Exi
gencias de medios; clima, suelo, lugar en las rotaciones.—Téc
nicas de cultivo: Preparación del terreno, herbicidas, abonado, 
inoculación de la semilla; siembra, época de siembra, profun
didad de la semilla; densidad de siembra; cuidados de cul-' 
tivo; riegos; tratamientos contra plagas y enfermedades.—Re
colección: Momento más apropiado; recolección mecanizada.— 
Producciones.—Rendimientos.—Variedades más importantes cla
sificadas por ciclos.—Aprovechamientos.—Ventajas del cultivo 
de la soja.

Tema 43. Cultivo del girasol.—Origen y distribución geográ
fica.—Caracteres botánicos.—Caracteres agronómicos.—Lugar en 
las alternativas.—Técnicas de cultivo: Preparación del terreno, 
abonado, siembra.; épocas más apropiadas, profundidad de la 
semilla, densidad de siembra.—Cuidados de cultivo: Tratamien
tos contra plagas y enfermedades.—Recolección.—Producciones.— 
Rendimientos.—Variedades más importantes: Tardías, semitar- 
días, semiprecoces y precoces.—Aprovechamientos.—Ventajas del 
cultivo del girasol.

Tema 44. Cultivo del. cártamo.—Origen y distribución geográ
fica.—Características botánicas.—Caracteres agronómicos.—Lugar 
en las alternativas.—Técnicas de cultivo; preparación del terre
no; abonado, siembra, época más apropiada, profundidad de la 
semilla, densidad de la siembra.—Cuidados de cultivo.—Trata
mientos contra plagas y enfermedades.—Recolección.—Producción 
y rendimientos. — Variedades más importantes.—Aprovecha
mientos.

Tema 45, Cultivo de la colza,—Origen y distribución geográ
fica,—Descripción de la planta.—Exigencia de medios: Clima, 
suelo, lugar en las alternativas.—Técnicas de cultivo: Prepa
ración de terrenos, abonado, siembra: Epoca, profundidad de 
la semilla, densidad de siembra,—Cuidados de cultivo.—Trata
mientos contra plagas y enfermedades.—Recolección.—Produc
ciones y rendimientos.—Variedades más importantes.—Aprove
chamientos.

Tema 46. Alternativas de cosechas.—Fundamento de orden 
diverso.—Algunas alternativas tipo en las distintas comarcas 
naturales trigueras.—Rotación de cultivos.—Apreciación del es
tado de una sementera.—Evolución y aforo de las cosechas en 
pie: Sistemas diversos.

Tema 47. Descripción somera de la maquinaria, útiles y ape
ros diversos empleados en las diversas modalidades de siembra 
y recolección de los cereales y leguminosas de grano seco cul
tivadas en España.

Tema 48. Alimentación del ganado.—Clases de alimentos: 
Su composición.—Sustancias que aportan al organismo animal 
los alimentos.—Características fundamentales de las mismas.— 
Raciones: Clases y empleo.—Cálculo de raciones alimenticias del 
ganado según su aptitud.—Tablas de alimentación,—Su origen 
y fundamento.—Manejo de las tablas.

Tema 49. Concepto agrícola de enfermedad: Causas de en
fermedad en las plantas.—Enfermedades bacterianas.—Enferme
dades criptogámicas.—Enfermedades producidas por virus.—En
fermedades fisiológicas.—Accidentes o enfermedades producidas 
por el medio ambiente y agentes atmosféricos.—Enfermedades 
y daños ocasionados por insectos.—Concepto de plaga.—Necesi
dad de combatir las enfermedades y plagas.

Tema 50. Enfermedades, accidentes o insectos perjudiciales 
de los cultivos de-cereales y leguminosas de grano seco culti
vadas en España.—Daños que ocasionan.—Medios para evitarlos 
y combatirlos.

Tema 51. Malas hierbas: Concepto —Daños que ocasionan.— 
Clasificación de las malas hierbas.—Difusión de las malas hier
ba?.—Medios de extinguir las malas hierbas.

Tema 52. Herbicidas: Clasificación.—Herbicidas esterilizantes 
del suelo.—Herbicidas no selectivos.—Herbicidas selectivos.—La 
locha química contra las malas hierbas mediante la aplicac ón 
de herbicidas selectivos.—Práctica y oportunidad de los trata
mientos.—Condiciones y circunstancias que favorecen o impiden 
su eficacia.—Precauciones necesarias: Efectos residuales.—Algu
nos productos comerciales y dosis corrientemente empleadas.— 
Clasificación de las malas hierbas desde el punto de vista de 
su mayor o menor susceptibilidad a la acción de los herbicidas.

Tema 53. Fitohormonas: Concepto.—Influencia de las fito- 
hormonas sobre las plantas cultivadas.—Aplicación práctica de 
las fitohormonas a los cereales y legumbres.—Las fitohormonas 
en la lucha contra las malas hierbas.

Tema 54. Semillas.—Caracteres esenciales que influyen en 
su calidad.—Análisis de las semillas.—Su objeto.—Toma de mues
tras; muestra media y forma de realizarse.—Pureza de la se
milla,—Impurezas: Sus clases.—Peso específico, peso relativo 
y peso absoluto de una semilla.—Color de las semillas.—Ensayos 
de germinación.—Factores que intervienen en la germinación 
da las semillas.—Poder germinativo.—Energía germinativa.—Va
lor real o título de una semilla.—Su determinación.—Fichas de 
control y cont.eo de gérmenes.—Germinadores: Sus clases'y 
manejo.—Importancia de la elección de una buena semilla.— 
Otros aparatos empleados para la clasificación comercial de los 
grano' y semillas.—Determinadores de impurezas: determinado- 
res de peso del hectolitros determinadores rápidos de humedad; 
cortagranos; descripción, manejo e interpretación de los re
sultados.



Tema 55. Tratamiento de las semillas.—Semillas duras.—Al
macenamiento y conservación de las semillas.—Selección de se
millas.—Su objeto y finalidad; instalaciones apropiadas.—Desin
fección de semillas, su objeto y finalidad.—Medios empleados: 
Físicos y químicos.—Desinfección del trigo y otros cereales con
tra las caries o tizón.—Sulfatado por aspersión; productos, dosis 
empleadas y prácticas de la operación.—Sulfatado por inmer
sión; productos, dosis empleadas y práctica de la operación.— 
Desinfección por vía seca: Productos empleados y práctica de la 
operación.—Desinfección del trigo y otros cereales contra el car
bón desnudo.

Tema 56. Almacenamiento de granos.—Su acondicionamiento 
y conservación.—Variaciones de humedad y peso de los granos 
almacenados por influencia del medio.—Higroscopiocidad del 
trigo.—Creces o aumentos naturales.—Condiciones que deben 
reunir los silos y graneros en general para la conservación nor
mal de los granos almacenados.—Fumigación cianhídrica de silos 
y almacenes.—Extirpación de roedores.—Raticidas: Sus clases 
y empleo.—Aparatos y maquinaria empleada para la desinfec
ción de granos, silos y almacenes.—Accidentes, enfermedades, 
insectos perjudiciales de los granos almacenados.—Medidas para 
evitarlos y combat'rlos.—Desinsectación y desinfección de los 
granos almacenados.—Productos comerciales empleados, dosis y 
prácticas de la operación.—Cámaras de desinsectación para gra
nos y saqueríos.

Tema 57. Silos del SENPA: tipos y clase-s.—Silos de recep
ción.—Silos de tránsito.—Silos de puerto.—Graneros del SENPA: 
tipos y clases.—Descripción somera de las características funda
mentales de los silos y graneros mecanizados, así como de las 
instalaciones mecánicas y eléctricas de los mismos.

Tema 58. Secaderos de granos: Fundamento y finalidad.— 
Tipos de secaderos.—Descripción somera de las instalaciones.

Tema 59. Limpieza y desinfección de silos, graneros y alma
cenes.—Objeto y finalidad de estas operaciones.—Cubicación de 
locales.—Productos de desinfección de silos y graneros.

Tema 60. Motores: Sus clases.—Características que los defi
nen.—Grupos.—Electrógenos: Elementos fundamentales de que 
constan.—Finalidad de su empleo.

Tema 61. Elevadores de grano: tipos y elementos principa
les de que constan.—Transportadores: su clase.—Elementos ac
cesorios para el movimiento de granos: tornillos elicoidales.— 
Cintas transportadoras.—Tubos telescópicos, montacargas.—Ins
talaciones de antelimpia, limpia y selección: Su objeto.—Clasi
ficación de los granos por densidad.—Clasificación por configu
ración y tamaño.—Medios y elementos diversos empleados para 
efectuar dichas clasificaciones.

Tema 62. Tipos de básculas utilizadas en el pesaje de cereales 
a la recepción y : alida de mercancías: Básculas portátiles de 
plataforma.—Básculas puente.—Básculas tolva.—Básculas auto
máticas.—Básculas ensacadoras de peso bruto y peso neto.— 
Operaciones para la puesta en fiel de los diversos tipos de 
básculas, así como para su comprobación y contraste.

Tema 63. Operaciones que han de realizarse y recorrido de 
los trigos en los distintos silos, desde la recepción hasta el 
almacenamiento en celdas, y desde éstas hasta la báscula de 
pesaje en salida.—Otras operaciones para el trasiego de trigos 
en los silos.

Tema 64. Máquinas seleccionadoras combinadas: Descripción 
de los diversos tipos utilizados por el SENPA en la selección 
mecánica de los cereales para siembra.—Instalaciones para la 
desinfección de semillas.—Descripción.—Dosificadores de des
infectantes.—Forma de conducir y regular las operaciones de 
selección y desinfección de semillas, en los distintos tipos de 
máquinas.—Resultados de limpia.—Conservación y limpieza, 
entretenimiento, engrase y puesta a punto de la maquinaria e 
instalaciones mecanizadas.—Engrasadores: sus clases.—Vigilan
cia y entretenimiento de las instalaciones eléctricas.—Averías: 
forma de evitarlas y corregirlas.

ANEXO II

Programa de Construcción

Tema 1. Materiales de construcción.—Nociones generales teó- 
rico-prácticas de los materiales de construcción; propiedades y 
aplicaciones.—Piedras naturales.—Materiales cerámicos.—Con
glomerantes aéreos e hidráulicos.—Hormigones y su clasifi
cación.

Tema 2. Materiales de construcción.—Materiales metálicos.— 
Materiales leñosos.—Materiales bituminosos.—Pinturas.—Aislan
tes o hidrófugos.

Tema 3. Nociones básicas de resistencia de materiales— So
licitaciones simples.—Extensión simple.—Comprensión simple.— 
Cortadura.—Flexión simple.—Aplicaciones al cálculo de vigas 
apoyadas con carga uniformemente repartida: Idem solicita
da por carga aislada.—Momentos, reacciones, esfuerzo cortante. 
Diagramas.

Tema 4. Nociones básicas de resistencia de materiales.—Vi
gas en ménsula, solicitadas por cargas aisladas.—Vigas en 
ménsula, solicitadas por carga uniformemente repartida.—Mo
mentos, reacciones, esfuerzos cortantes y diagramas.

Tema 5. Muros de sostenimiento por gravedad.—Comproba
ciones de su estabilidad (al deslizamiento y vuelco); esfuerzos 
unitarios máximos.—Determinación de los empujes en muros

de contención.—Aplicación a la determinación de la altura má
xima de carga en muros de almacenes.

Tema 6. Instrucción para la ejecución de obras de hormigón 
en masa o armado.—Realización de las obras.—Materiales: áridos 
limitación del tamaño.—Cementos utilizábles.—Armaduras: ace
ro ordinario y barras de alta adherencia.—Encofrados.

Tema 7. - Instrucción para la ejecución de obras de hormi
gón armado.—Doblado de armadura.—Coolación de las arma
duras; distancia entre barras y parámetros.—Anclaje de las 
armaduras (barras en tracción y en compresión).—Empalme de 
armaduras: por solapo y por soldadura.

Tema 8. Instrucción para la' ejecución de obras de hormigón 
armado.—Dosificación del hormigón: mínimos y máximos de ce
mento en hormigón en masa o armado.—Puesta en obra del 
hormigón.—Hormigonado en tiempo frío.

Tema 9. Replanteo y medición de obras de fábrica y forma
ción de presupuestos.—Mediciones de movimientos de tierras, 
fábrica de ladrillo, hormigones, encofrados, armaduras, enluci
dos, revestiririentos, etc.

ANEXO III

Programa de Comercialización, Industrias y Productos Agrarios

Tema 1. El grano de trigo: Dsíinición y composición estruc
tural.—Clasificación de los trigos por su dureza; utilización más 
adecuada de los mismos.—Fuerza de los trigos: Definición y 
factores que influyen.

Tema 2. Determinaciones más corrientes a efectuar sobre el 
trigo para prever su calidad.—Enfermedades, insectos y semi
llas que más corrientemente dañan o impurifican los trigos-, 
sus efectos perjudiciales.—Influencia en el futuro rendimiento 
o calidad de la harina, de las diversas determinaciones que se 
efectúan.

Tema 3. La fabricación de harinas: Su finalidad y fases prin
cipales.—Diagrama esquemático.

Tema 4. Sección de limpia: Tipos de limpieza.-—Operaciones 
principales a realizar y fundamento de las mismas.—Reseña de 
la maquinaria más corrientemente utilizada.

Tema o. Acondicionamiento del trigo para molienda: Su fi
nalidad.—Sistemas utilizados'.

Tema S. Molienda propiamente dicho: Su objetivo.—Diversos 
sistemas utilizados.—Tipos de cilindros y diferencia fundamental 
entre ellos.—Relación teórica entre longitud de cilindros o diá
metro de piedras, con capacidad de la fábrica.

Tema 7. Cernido y purificación: Su misión y diferenciación.— 
Influencias sobre la capacidad de la fábrica ; calidad de pro
ductos obtenidos.—Maquinaria utilizada para estas funciones; 
diferenciación de su trabajo.

Tema 8. Harinas y sémolas: Diferencia fundamental.—Ca
racterísticas legales de ambes productos.—Diferentes tipos de 
harinas y sémolas y utilización de los mismos.

Tema 9. Productos obtenidos en la industria harinera; enu
meración.—Subproductos más importantes: Su utilización.

Tema 10. Almacenamiento de harinas; sus clases.—Condicio
nes que debe reunir.—Necesidad dol reposo de las harinas.—Ma
duración.

Tema 11. El laboratorio en la industria harinera: Su misión. 
Determinaciones a realizar sobre las harinas para definir sus 
características legales: Humedad, cenizas, extracción, gluten 
y acidez.

Tema 12. Determinaciones que definen la calidad de los tri
gos y harinas.—Indice de Pelshenke, índice de Berliner, prueba 
de sedimentación o de Zaleny, indice de Maltosa, proteínas, ín
dice de color.

Tema 13. Farinografía: Aparatos más usuales; densígrafo, 
alveógrafo. farinógrafo, extensógrafo. fermentógrafo, viscoamiló- 
grafo.—Descripción, fundamento y manejo.—Curvas obtenidas 
e interpretación de las mismas.—Valores deducidos de las de
terminaciones con cada aparato.

Tema 14. Panificación: Definición del pan.—Fases sucesivas 
del proceso de elaboración del pan.—Transformaciones que su
fre la harina y masa en cada fase.—Diferentes clases de pan,

Tema 15. La panificación mecanizada.—Máquinas utilizadas 
en cada fase.—Tipos de hornos.

Tema 16. Arrocerías.—Fases del proceso de elaboración del 
arroz.—Máquinas utilizadas en cada fase.—Clases de arroz ela
borado.

Tema 17. Fabricación de piensos: Su finalidad y fases prin
cipales.—Diagrama esquemático.

Tema 18. Cereales pienso.—Características físicas.—Caracte
rísticas nutritivas, su valoración.—Proteínas brutas y digesti
bles; determinación.—Aminoácidos: Determinación.—Almidones: 
.Determinación.—Valor calórico: Determinación.

Tema 19. Leguminosas pienso.—Sistemas de valoración ali
mentaria.—Importancia en la alimentación animal.

Tema 20. Lanas.—Caracteres de la fibra de lana.—Definición 
y características del vellón, añicos y recortes ó caldos.—Tipos 
comerciales y características diferenciales.—Almacenamiento de 
lanas.—Condiciones que deben cumplir loe almacenes.—Conser
vación de lanas.

Tema 21. Grasas vegetales comestibles.—Aceites de oliva: 
Estructura y composición de la aceituna de almazara—Rendi
mientos medios industriales en aceite y subproductos —Sistemas 
de elaboración.—Clases de aceites de oliva, características y pro-
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piedades.—Aceites de orujo de aceituna.—Rendimientos medios 
industriales en aceite y subproductos.—Sistemas de extracción.— 
Clases de aceite de orujo de aceituna.—Características y pro
piedades. »

Tema 22. Grasas vegetales comestibles.—Aceites de semillas 
oleaginosas: Girasol, cacahuete, soja, cártam'o y algodón.—Ren
dimientos medios industriales en aceite y otros productos.— 
Composición de estos últimos.—Sistemas de extracción.—Clases 
de aceites de semillas; características y propiedades.

Tema 23. Refinerías de aceites.—Plantas envasadoras.—Alma
cenamiento y conservación de aceites.—Filtrado de aceites.

Tema 24. Análisis de aceites vegetales.—Aceites de oliva.— 
Preparación de la muestra.—Determinación de los caracteres or
ganolépticos.—Determinación de la acidez.—Determinación de la 
humedad.—Determinación de las impurezas insolubles en éter 
de petróleo.—Absorción espectrofotométrica ultravioleta.—Deter
minación del índice de peróxidos.—Indice dé colorA.B.T.—Den
sidad.—Prueba del frío.—Indice de refracción.—Indice de sapo
nificación.—Indice de yodo.—Indice de Bellier.—Prueba de Vi- 
zern-Guillot.—Prueba de Hauchecorne (modificación Synodinos- 
Konstes).—Determinación de ácidos grasos por cromatografía 
en fase gaseosa.—Determinación de esteróles.

ANEXO IV

Programa de Legislación e Inspección

Tema 1. Decreto-ley de Ordenación Triguera, de 23 de agos
to de 1937, por el que se crea el Servicio Nacional del Trigo.— 
Cambio de denominación del Organismo. Disposiciones que lo 
ordenan.

Tema 2. Decreto-ley 17/1971: Disposiciones contenidas en el 
misino-que afectan al Servicio Nacional de Productos Agrarios.

T.ma 3. Decreto 838/1972, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba y establece la estructuración, del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios.

Tema 4. Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de mayo 
de 1972 por la que se desarrolla el Decreto 838/1972.

Tema 5. Estatuto del personal al servicio de los Organismos 
autónomos: Ambito de aplicación.—Normas especiales.—El per
sonal al servicio de los Organismos autónomos.—Plantillas or
gánicas.—Inscripción del personal y relaciones de funcionarios. 
Competencia en materia de personal.

Tema 6. Estatuto del personal al servicio de los Organismos 
autónomos.—Funcionarios de carrera propios de los Organismos 
autónomos: Estructura y clasificación, selección, formación y 
perfeccionamiento.—Provisión de puestos de trabajo.—Adquisi
ción y pérdida de la cualidad de funcionario.

Tema 7. Estatuto del personal al servicio de los Organismos 
autónomos: Situaciones de los funcionarios: Servicio activo.— 
Excedencia en sus diversas modalidades.—Supernumerario.— 
Suspensión.

Tema 8. Estatuto del persona! al servicio de los Organismos 
autónomos: Derechos de los funcionarios.—Deberes e incompa
tibilidades de los funcionarios.

Tenia 9. Estatuto del personal al servicio de los Organismos 
autónomos: Régimen disciplinario.—Régimen económico.—Suel
do base.—Pagas extraordinarias.—Trienios.—Complementos.

Tema 10 Estatuto del personal al servicio de los Organismos 
autónomos: Funcionarios de empleo.—Disposiciones finales:—Dis
posiciones transitorias.

Tema 11. Régimen disciplinario aplicable a los funcionarios 
del SENPA: Reglamento de 16 de egosto d? 1939: Disposiciones 
generales.—Faltas disciplinarias.—Personas responsables.—San
ciones discipliharias.—Extinción de la responsabilidad discipli
naria.

Tema 12. Régimen disciplinario aplicable a. los funcionarios 
del SENPA: Reglamento de 16 di agosto de 1969: Procedimiento 
disciplinario.—Ordenación.—Iniciación.—Actuaciones prelimina
res.—Informes.—Pliegos de cargos.—Prueba.—Propuesta de re
solución.—Terminación.—Ejecución.— -Disposiciones adicionales.

Tema 13. Ordenanza de trabajo para el personal del SEN
PA (I).—Ambito de aplicación —Organización del trabajo.—Perso
nal. Ingreso y ascensos.—Despidos y ceses.—Retribuciones.

Tema 14. Ordenanza de trabajo para el personal obrero del 
SENPA (II).—Jornada y horario de trabajo.—Enfermedades, li
cencias y excedencias.—Faltas y sanciones.

Tema 15. La Seguridad Social de los funcionarios y perso
nal obrero del SENPA.

Tema 16. Decreto 2222/1965. ce 22 de iulio, por el que se en
comienda al Servicio Nacional del Trigo, hoy de Productos 
Agrarios, la regulación del mercado do arroz-cáscara.

Tema 17. Regulación de la actúa! campaña arrocera.—Espe
cificaciones en las fases de elaboración.—Variedades de arroz- 
cáscara a efectos de comercialización.—Especificaciones en la 
elr.b. rrmlón de arroces en blanco.

Tema ia. Decreto 2320'1974, de 20 de julio, por el que se re
gulan las campañas de cereales v leguminosas 1975-76 a 1977-78.

T:~j* 19. Recepción de cereales y de otros granos por el 
SEN'A: Producios comerciafiz-'.-'r-s por el Servicio.—Cartilla de! 
aa:u- ar --Declaración de siembras y cosechas.—Circulación de 
prot’u-ios do los agricultores.—M vialidades de recepción al 
af:'1"/-: :: m—Procedimientos no auforiaados

Tema 20. Ordenación de la recepción.—Juntas Provinciales 
de Recogida de cosechas.—Utilización de almacenes por el

SENPA.—Regulación (le la recepción.—Calendario de recogida.— 
Horario do silos. Centro de Selección y almacén.

Tema 21. Recepción y almacenamiento en silos y almacenes 
del SENPA.—Cosechas anormales.—Productos sometidos a tra
tamiento.—Recepción a granel.—Recepción de granos para siem
bra.—Recepción de cereales panificables para canje y maquila. 
Condiciones mínimas de recepción de trigos.

Tema 22. Recepción, almacenamiento y compras en panera 
del agricultor.—Aforo de las partidas ofrecidas.—Formalización 
del contrato.—Conservación de las partidas en depósito.—Rein
tegro de depósitos.—Cancelación de depósitos.—Cancelación con 
una sola entrega y cod varias' entregas.—Transporte y entrega 
de las partidas depositadas.—Caso especial de retirada en ori
gen.—Notificación al agricultor depositario.

Tema 23. Recepción y almacenamiento en locales cedidos y 
fábricas.—Cierta de almacenes.—Procedencia del trigo a alma
cenar.—Cantidades límites a almacenar.—Autorización de al
macenamiento.—Plazo, bonificación, venta y utilización de los 
trigos almacenados.—Recepción de trigo en fábrica: Definición, 
autorización y tramitación.—Entradas y salidas inmediatas: De
finición, autorización y tramitación.

Tema 24. Entidades colaboradoras del SENPA.—Precio del 
trigo de rentas e igualas y canon de riego.—Precios derivados.— 
Incrementos por entregas retrasadas.—Formalización de la com
pra.—Trámites en caso de disconformidad con la clasificación,

Tema 25. Ventas: Situación y entrega de la mercancía.— 
Modalidades de venta y entrega.—Formalización de la venta.— 
Información de precios en el mercado y sobre disponibilidades 
de cereales y otros granos para venta.—Ordenación de las ven
tas de cereales panificables.

Tema 26. Molturación de los cereales y otros granos.—Re
servas de siembra y de consumo y disponibles para venta.— 
Normas específicas para las industrias molturadoras.—Infraccio
nes de los agricultores.—Infracciones de los industriales.—Otras 
infracciones.

Tema 27. Semillas: Características que deben cuinpir las 
semillas de trigo, cebada y avena para su aceptación por el 
SENPA.—Precios de compra por el SENPA de las semillas.— 
Distribución por el SENPA de semillas: Venta, trueque y prés
tamo.—Precios de venta por el SENPA de las semillas.

Tema 28. Formalización de la compra de productos por el 
SENPA.—Formalización y entrega de la venta de productos por 
el SENPA.—Trámites en caso de disconformidad en la clasifi
cación de productos (compra o venta por el SENPA).—Resguar
do negociable modelo A4-AC-1: Definición y requisitos exigidos 
para su formalización.—Modelo C-6-8 y A-5: Efefinición y for
malización.

Tema 29. Regulación de la campaña vínico-alcoholera 1975- 
1976 -(Decreto 1980/1975, de 24 de julio): Disposiciones generales. 
Actuación del FORPPÁ y del SENPA,—Juntas Locales Vitiviní
colas.—Vinos y mostos: Definiciones.—Régimen de intervencio
nes.—Anticipos d.e campaña.—Inmovilizaciones en la campaña 
del vino.—Entrega vínica obligatoria.—Actuación de Entidades 

1 colaboradoras.
Tema 30. El Seguro Nacional de Cereales.—Fundamento.— 

Partes contratantes.—Riesgos que cubre el Seguro.—Franquicia 
en caso de siniestro por pedrisco.—Declaración del Seguro.— 
Entrada en vigor de] Seguro.—Períodos de carencia

Tema 31. Decreto 201/1968, de 8 de febrero, por el que se fo
menta el cultivo y producción de maíces y sorgos para grano 
y forraje.—Auxilios que concede el SENPA.—Semillas, abonos 
y tratamientos objeto de auxilio.—Normas generales para la 
petición, tramitación y retirada de semillas y abonos.—Normas 
generales para la petición de subvenciones por tratamientos de 
plagas.—Comprobaciones en los cultivos y en las casas distri
buidoras de abones, semilla y plaguicidas.

Tema 32. Decreto 2617/1970, de 22 de agosto, por el que se 
regula el plan de fomento del cultivo del maíz en Galicia y 
zona cantábrica.—Auxilies que se conceden por el SENPA.—Se
millas, abonos y productos antiparasitarios objeto de subven
ción por el SENPÁ.—Normas generales para la solicitud y re
tirada de las semillas y abonos.—Normas generales para la 
soliitud y/o préstamo para tratamientos de plagas—Comproba
ciones de cultivo.

Tema 33. Fomento del cultivo de plantas oleaginosas e in
tensificación de la producción.—Concesión de auxilios a los cul
tivadores de soja, girasol, cártamo y colza.—Recepción, com
pras, almacenamiento y ventas de los grano6 de oleaginosas por 
el SENPA y Entidades colaboradoras del mismo.—Financia
ción de partidas de lana mediante la concesión de préstamos 
y subvenciones a través riel SENPA.

Tema 34. Partes y documentos originados en las Jefaturas 
Provinciales como consecuencia de las operaciones comerciales. 
Esquema de la contabilidad en las Jefaturas Provinciales.—Li
bros autorizados y partes producidos.—Documentos y partes en 
las Inspecciones Regionales.

Tema 35. Documentos y partes originados por las operacio
nes comerciales del SENPA; en las Jefaturas de Almacenamien
to.—En Centros de Selección.—En Centros de Trituración

Tema 36. Documentos y partes originados como consecuencia 
de las operaciones comercia'es del SENPA: En Entidades colabo
radoras.—En la industria harinera.—En molinos y fábricas de 
piensos.—En las casas distribuidoras de semilla y abonos sub
vencionados por el SENPA.
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Tema 37. Control y contabilización de los productos y ope
raciones comerciales del SENPA por oí Centro de Proceso de 
Datos.—«Tiehet?» que se producen.—Lisiados y sus clases.—Com
probación do «fiche!.■' y listados en los documentos y operacio
nes que los originan.

Tema 38. Inspecciones en las Jefaturas .de Almacén del 
SENPA.—Objeto.—Forma de realizarlas: a) Revisión de la do
cumentación. b) Revisión de los listados del CPD. c) Otras re
visiones. d) Aforos de existencias.—Acta de inspección: Su tras
cendencia, requisitos y formalización.—Balances fin de cam
paña.—Creces y. mermas.—Expedientes de mermas.

Tema 39. Inspecciones en los Centros de Selección del 
SENPA.—Objeto.—Forma de realizarla: a) En la documentación, 
b) Revisión de los listados del CPD. c) Otras revisiones, d) Afo
ro de las existencias.—Calidad de la selección realizada.—Acta 
de inspección: Su trascendencia, requisitos v formalización — 
Balances fin de campaña.—Creces y mermas.—Expedientes de 
mermas.

Tema 40. Inspección en los Centros de Trituración del SEN
PA.—Objeto.—Forma de realizarla: a) En la documentación, 
b) Revisión de los listados del CPD. c) Otras revisiones, d) Afo
ro de existencias.—Acta de inspección: Su trascendencia, requi
sitos y formalización.—Balances fin de campaña.—Creces y mer
mas.—Expedientes de mermas.

Tema 41. Inspecciones a industrias harineras, semoleras y 
de piensos: Objeto de la inspección.—Obligaciones y derechos 
de los distintos industriales con relación al SENPA.—Revisión 
de la documentación.—Otras revisiones.—Aforos.—El acta de 
inspección: Su trascendencia, requisitos y formalización.

Tema 42. Inspecciones a Entidades colaboradoras del SER
PA.—Objeto de la inspección.—Obligaciones y derechos de ios 
distintos colaboradores con relación al SENPA.—Revisión de la 
documentación.—Otras revisiones.—Aforos.—El acta de inspec
ción: Su trascendencia, requisitos y formalización.

Tema 43. Inspecciones a las casas productoras y/o distribui
doras de semillas y abonos subvencionados por el SENPA.— 
Objeto.—Comprobación de la documentación.—Acta de inspec
ción: Su trascendencia, requisitos y formalización.

Tema 44. Inspecciones a los cultivadores subvencionados por 
el SENPA.—Objeto.—Identificación de las fincas y superficies 
sembradas.—Productos subvencionados utilizados.—Acta de ins
pección: Su trascendencia, requisitos y formalización, aforo 
de cosechas.

Tema 45. Inspecciones de las obras subvencionadas para el 
almacenamiento de granos y forrajes.—Objeto de la inspección. 
Acta previa: Requisitos y formalización.—Informe del final de 
la obra.—Variaciones sobre, el proyecto de la obra.

7125 RESOLUCION del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas vacantes en la Escala de Jefes 
de Silo, Centro de Selección y Almacén del Orga
nismo.

Existiendo plazas vacantes en la Escala de Jefes de Silo, 
Centro de Selección y Almacén del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, de conformidad con lo que establece el artícu
lo 8.1 del Estatuto del Personal al servicio de ios Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2.043/1971, de 23 de julio, y 
con la Reglamentación general para el ingreso en ia Adminis
tración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, 
y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la Presi
dencia del Gobierno, según determina el artículo 6.2, d), del 
referido Estatuto,

Esta Dirección General ha resuelto convocar las pruebas se
lectivas para cubrir dichas plazas vacantes, de acuerdo con las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 36 plazas de fun

cionarios de la Escala de Jefes de Silo, Centro de Selección 
y Almacén del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Este número de plazas se incrementará con las vacantes que 
hayan de producirse por jubilación forzosa, en los seis meses 
siguientes a la publicación de esta convocatoria y con las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de admisión de 
instancias, concretándose al publicarse la lista provisional de 
solicitudes admitidas el número de plazas que, en definitiva, 
comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazSs.
a) . De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 

las normas contenidas en el Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre;, 
y demás disposiciones modificativas o complementarias de! 
mismo.

b) De orden retributivo.—Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/

1973. de 1 de febrero («Boletín Oficial del EsLado». del io), y 
demás disposiciones complemeiitarias, que regula el régimen 
•económico del personal al servicio de los Organismos autó
nomos.

c) De incompatibilidad.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
a! régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Estatuto del Personal a! servicio de los Organismos Autó
nomos y no podrán simultanear el desempeño de ia plaza que, 
en su caso, obtengan con cualquier otra de la Administración 
Centralizada, Autónoma del Estado o Local.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de- los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición libre, que constará de los siguientes ejercicios, 
todos ellos eliminatorios:

1.4. Primer ejercicio.
Consistirá en resolver ejercicios y problemas de cálculo 

sobre materias incluidas en ¡os cuestionarios oficiales de mate
máticas dol Bachillerato.

Estos ejercicios y problemas serán propuestos por el Tribunal 
y serán únicos para todos los opositores.

El tiempo para la realización de estos ejercicios y problemas 
será fijado por el Tribunal al comiendo de la prueba y será, 
como máximo, de tres horas.

1.5. Segundo ejercicio.
1. ° Consistirá en'el reconocimiento e identificación de los 

cereales y legumbres, así como de les semillas de malas hierbas 
que más corrientemente los impurifican que se expongan a los 
opositores, indicando, en el caso de trigo, el trigo, el tipo, clase 
comercial y variedad a que pertenece ia muestra entregada.

2. ° Contestar por escrito a un tema, común para todos los 
opositores, sacado a la suerte del programa sobre agricultura 
e instalaciones del. Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
dándose para su desarrollo el tiempo que señale el Tribunal, 
sin exceder de dos horas.

1.6. Tercer ejercicio.
1. ° Contestar por escrito a un tema, común para todos los 

opositores, sacado a la suerte de! programa de Legislación, dán
dose para su desarrollo el tiempo que señale e] Tribunal, sin 
exceder de una hora.'

2. ° Resolución de supuestos prácticos relacionados con la 
actuación de los Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén, 
estableciéndose por el Tribunal el tiempo para. Su desarrollo, 
que será, como máximo, de tres horas.

1.7. El Tribunal, si lo estima oportuno, podrá variar el orden 
de realización de los ejercicios.

1.8. La segunda parte de! segundo ejercicio y la primera del 
tercero, es decir los temas desarrollados por escrito, serán leí
dos en sesión pública por les opositores ante el Tribunal para 
qjie éste proceda a su calificación.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho añoá de edad el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto, físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido, o es
tar exentos, del Servicio Social de la Mujer en la fecha en 
que finalice el plazo de los treinta días señalados en la baSe 9 
para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f).

2.2. Equivalencia de títulos.
Se consideran equivalente al título de ■ Bachiller Superior, 

de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional dé 
Educación de fecha 27 de enero de 1875 los ti.ules de Bachiller 
Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, Bachiller Ecle
siástico o Bachillerato de los pianos 1934 y 1938, aun sin haber 
aprobado prueba de reválida o análoga, y los Maestros de Pri
mera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto Técnico o Inge-


